
LEY 36/2006, DE 29 DE NOVIEMBRE, DE MEDIDAS PARA LA PREVENCIÓN 
DEL FRAUDE FISCAL. 

 
(B.O.E. 30 de noviembre) 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
I 

 
El fraude fiscal es un fenómeno del que se derivan graves consecuencias para la 

sociedad en su conjunto. Supone una merma para los ingresos públicos, lo que afecta a la 
presión fiscal que soportan los contribuyentes cumplidores; condiciona el nivel de calidad 
de los servicios públicos y las prestaciones sociales; distorsiona la actividad de los distintos 
agentes económicos, de tal modo que las empresas fiscalmente cumplidoras deben 
enfrentarse a la competencia desleal de las incumplidoras; en definitiva, el fraude fiscal 
constituye el principal elemento de inequidad de todo sistema tributario.  

Frente a los comportamientos defraudatorios, la actuación de los poderes públicos 
debe encaminarse no sólo a la detección y regularización de los incumplimientos 
tributarios, sino también, y con mayor énfasis si cabe, a evitar que estos incumplimientos se 
produzcan, haciendo hincapié en los aspectos disuasorios de la lucha contra el fraude, al 
tiempo que se favorece el cumplimiento voluntario de las obligaciones tributarias.  

El fortalecimiento del control y la prevención del fraude fiscal es un compromiso 
del Gobierno. En cumplimiento de dicho compromiso, el Plan de Prevención del Fraude 
Fiscal, elaborado por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, y analizado en el 
Consejo de Ministros el 4 de febrero de 2005, ha supuesto una revisión integral de los 
objetivos perseguidos en la gestión del sistema tributario estatal, con determinación, por un 
lado, de las debilidades de éste en relación a la detección, regularización y persecución de 
los incumplimientos tributarios más graves y establecimiento, por otro, de un conjunto de 
medidas coordinadas sobre la base de la experiencia práctica que persiguen mejorar la 
respuesta frente al fenómeno del fraude tributario. Si bien es cierto que las medidas de 
dicho Plan son de carácter esencialmente operativo y procedimental, así como organizativo 
y de coordinación, no lo es menos que necesitan en ciertos supuestos de modificaciones 
normativas que permitan su realización.  
 

II 
 

Esta Ley tiene por objeto la aprobación de diversas modificaciones normativas 
destinadas a la prevención del fraude fiscal. Dichas modificaciones forman parte en su 
mayoría del Plan de Prevención del Fraude Fiscal y suponen la adopción de aquellas 
medidas que por su naturaleza requieren un desarrollo normativo con rango de ley.  

La presente Ley se estructura en dos capítulos y en las correspondientes 
disposiciones adicionales, transitorias y finales. El primero de los capítulos se dedica a la 
modificación de determinados preceptos de la normativa tributaria, mientras que en el 
segundo se modifican otras disposiciones legales, que si bien no tienen naturaleza fiscal, sí 
pueden tener incidencia en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o en su 
comprobación.  
 



III 
 

Las medidas recogidas en esta Ley, agrupadas en función de la ley afectada, están 
basadas en la experiencia práctica de lucha contra el fraude de la Administración tributaria 
y responden a varias líneas estratégicas. Por un lado, se recogen un conjunto de medidas 
tendentes a potenciar las facultades de actuación de los órganos de control, con remoción 
de los obstáculos procedimentales que pudieran perjudicar la eficacia de la respuesta al 
fenómeno del fraude. Asimismo se recogen medidas que van a permitir una mejora 
sustancial de la información de que dispone la Administración tributaria. En ellas no se 
persigue tanto aumentar la cantidad o volumen de la información disponible como mejorar 
la calidad de ésta y la inmediatez en su utilización, ya que esto resulta clave en una 
detección rápida y con éxito de las defraudaciones tributarias. También es objetivo de esta 
Ley garantizar de forma más eficaz el ingreso efectivo de las deudas tributarias, para evitar 
que, una vez detectado y regularizado el fraude, pueda quedar frustrado el cobro de la 
deuda tributaria.  

Las medidas que esta Ley contiene están dirigidas a prevenir los distintos tipos de 
fraude cuya prevención constituye el objeto del citado Plan por ser de especial gravedad. 
En primer lugar, se trata de erradicar las tramas organizadas de defraudación en el Impuesto 
sobre el Valor Añadido y el Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte. 
A este efecto, se establece en relación con el Impuesto sobre el Valor Añadido un nuevo 
supuesto de responsabilidad subsidiaria para quien adquiera mercancías procedentes de 
dichas tramas, en las que se ha producido el impago del Impuesto en una fase anterior. Ésta 
es una medida ya adoptada en países de nuestro entorno, donde ha demostrado su eficacia 
con un carácter especialmente preventivo, al desincentivar la adquisición de mercancías de 
las tramas organizadas a unos precios por debajo incluso del coste. Téngase en cuenta que 
dichas tramas provocan graves distorsiones en los mercados, especialmente en los precios 
de aquellos sectores económicos que se han visto afectados por ellas, además de suponer un 
grave quebranto a la Hacienda Pública.  

Por otra parte, idénticas modificaciones a las que se proponen para su introducción 
en la normativa reguladora del Impuesto sobre el Valor Añadido se introducen en el 
articulado de la Ley 20/1991, de 7 de junio, de Modificación de los aspectos fiscales del 
Régimen Económico Fiscal de Canarias, en la que se regula el Impuesto General Indirecto 
Canario.  

En el Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte se ha 
establecido la necesidad de un visado previo a la matriculación de vehículos usados para 
comprobar la realidad del valor declarado como base imponible, con lo que se impide que 
se puedan matricular vehículos, generalmente de gama alta, por precios anormalmente 
bajos.  

Con el fin de no perjudicar las posibilidades de investigación en relación con los 
delitos contra la Hacienda Pública, se suprime el trámite de audiencia previo a la remisión 
del expediente a la vía judicial. La existencia de este trámite suponía la concesión de un 
privilegio a la delincuencia fiscal respecto de otros tipos de delincuencia, pues en ningún 
otro delito de carácter público se condiciona la correspondiente denuncia o querella a un 
trámite de audiencia previa al interesado.  

Finalmente, la eficacia de la investigación del fraude en los casos en que existan 
indicios de delito aconseja homogeneizar la actuación de la Administración tributaria con el 



resto de órganos administrativos, con supresión del trámite de audiencia previa a la 
denuncia.  

Otro de los grandes referentes de esta Ley es el fraude en el sector inmobiliario, en 
el que las novedades se dirigen a la obtención de información que permita un mejor 
seguimiento de las transmisiones y del empleo efectivo que se haga de los bienes 
inmuebles. Para ello se establece la obligatoriedad de la consignación del Número de 
Identificación Fiscal (NIF) y de los medios de pago empleados en las escrituras notariales 
relativas a actos y contratos sobre bienes inmuebles. La efectividad de estas prescripciones 
queda garantizada al fijarse como requisito necesario para la inscripción en el Registro de la 
Propiedad de tales escrituras. Esta figura del cierre registral ante incumplimientos de 
obligaciones de origen fiscal no constituye en ningún caso una novedad en nuestro 
ordenamiento. Debemos recordar, en efecto, que la normativa vigente ya prevé la figura del 
cierre registral en relación, por ejemplo, con las declaraciones del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. Por otro lado, 
se exige también la consignación de la referencia catastral en los contratos de suministro de 
energía eléctrica y de arrendamiento, o en los de cesión de uso de bienes inmuebles, para 
permitir su correcta identificación.  

La siguiente área de actuación que aborda esta Ley se refiere a la prevención del 
fraude que se ampara en la falta de información y opacidad propia de los paraísos fiscales y 
otros territorios de nula tributación. Para ello, el régimen actual de la lista de paraísos 
fiscales establecido en el Real Decreto 1080/1991, de 5 de julio, se ha complementado con 
otros dos conceptos: nula tributación y efectivo intercambio de información tributaria. Con 
esta modificación se proporciona al legislador la flexibilidad que requiere una realidad tan 
cambiante como es la fiscalidad internacional; en tal sentido se permite que la norma 
interna de cada tributo se remita en el futuro a uno o varios de los conceptos definidos para 
combatir así, de manera más eficaz y eficiente, las operaciones que se realizan con los 
países o territorios elegidos por el contribuyente por su nula tributación o por sus 
limitaciones a la hora de intercambiar información. De acuerdo con el anterior esquema, se 
formula una presunción de residencia de entidades teóricamente domiciliadas en territorios 
de nula tributación o paraísos fiscales cuando la mayor parte de sus activos se encuentren 
en territorio español, o se modifica la base imponible derivada de la venta de sociedades 
titulares de inmuebles en España por parte de residentes en territorios con los que no exista 
un efectivo intercambio de información. Asimismo, se establece la posibilidad de actuar 
directamente frente a los depositarios o gestores de bienes de residentes en paraísos fiscales 
para hacer efectiva su responsabilidad solidaria respecto de las deudas tributarias de estos 
últimos.  

En el ámbito de la reacción frente a las estrategias de fraude en fase recaudatoria, 
destaca esencialmente la tipificación legal, como supuesto de responsabilidad tributaria, de 
una medida antiabuso basada en la construcción jurisprudencial del levantamiento del velo. 
Esta medida se engarza directamente con los límites y requisitos que la jurisprudencia del 
Tribunal Supremo ha perfilado, con la única salvedad de su novedosa configuración al 
amparo de la autotutela administrativa, como propios de un supuesto de responsabilidad 
subsidiaria. La introducción de esta medida antiabuso permitirá a la Hacienda Pública 
reaccionar contra determinadas estrategias fraudulentas enquistadas en nuestro sistema y 
tendentes a conseguir, cuando no la exoneración de facto de las obligaciones contributivas, 
un retardo elevadísimo en su cumplimiento al tener que acudir a la tutela judicial en fase 
declarativa. Por su parte, las modificaciones introducidas en el ámbito de la responsabilidad 



por el pago de las deudas tributarias, ante las conductas tendentes a dificultar su cobro, 
configuran correctamente el ámbito de esta responsabilidad impidiendo que determinados 
comportamientos obstruccionistas puedan quedar impunes.  

Asimismo, y con la finalidad de reducir la litigiosidad entre los contribuyentes y la 
Administración tributaria, se introducen diversas modificaciones en la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria. En primer lugar se modifica el artículo 155 de la citada 
Ley al objeto de flexibilizar el régimen preestablecido en esta norma al regular las actas con 
acuerdo, permitiendo que con relación a sus pagos pueda instrumentarse también el 
aplazamiento o fraccionamiento, que en todo caso deberá quedar garantizado, de forma 
tasada, mediante aval o certificado de seguro de caución. En el mismo sentido, y con el 
objeto de facilitar el pago, se modifica el artículo 188 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, por el que se regula la reducción de las sanciones 
pecuniarias, de forma que se habilita también el pago mediante aplazamiento o 
fraccionamiento, que en todo caso deberá quedar garantizado con aval o certificado de 
seguro de caución.  

Mención específica merece la reforma del régimen de operaciones vinculadas tanto 
en la imposición directa como indirecta.  

Por lo que afecta a la imposición directa, dicha reforma tiene dos objetivos. El 
primero referente a la valoración de estas operaciones según precios de mercado, por lo que 
de esta forma se enlaza con el criterio contable existente que resulta de aplicación en el 
registro en cuentas anuales individuales de las operaciones reguladas en el artículo 16 del 
Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 4/2004, de 5 de marzo. En este sentido, el precio de adquisición por el cual han 
de registrarse contablemente estas operaciones debe corresponderse con el importe que 
sería acordado por personas o entidades independientes en condiciones de libre 
competencia, entendiendo por el mismo el valor de mercado, si existe un mercado 
representativo o, en su defecto, el derivado de aplicar determinados modelos y técnicas de 
general aceptación y en armonía con el principio de prudencia.  

En definitiva, el régimen fiscal de las operaciones vinculadas recoge el mismo 
criterio de valoración que el establecido en el ámbito contable. En tal sentido la 
Administración tributaria podría corregir dicho valor contable cuando determine que el 
valor normal de mercado difiere del acordado por las personas o entidades vinculadas, con 
regulación de las consecuencias fiscales de la posible diferencia entre ambos valores.  

El segundo objetivo es adaptar la legislación española en materia de precios de 
transferencia al contexto internacional, en particular a las directrices de la OCDE sobre la 
materia y al Foro europeo sobre precios de transferencia, a cuya luz debe interpretarse la 
normativa modificada. De esta manera, se homogeneiza la actuación de la Administración 
tributaria española con los países de nuestro entorno, al tiempo que además se dota a las 
actuaciones de comprobación de una mayor seguridad al regularse la obligación de 
documentar por el sujeto pasivo la determinación del valor de mercado que se ha acordado 
en las operaciones vinculadas en las que interviene.  

El correspondiente desarrollo reglamentario establecerá la documentación que 
deberá estar a disposición de la Administración tributaria a estos efectos. Las obligaciones 
específicas de documentación deberán responder al principio de minoración del coste de 
cumplimiento, garantizando a la vez a la Administración tributaria el ejercicio de sus 
facultades de comprobación en esta materia, especialmente en aquellas operaciones 
susceptibles de ocasionar perjuicio económico para la Hacienda Pública. Para ello, el futuro 



desarrollo reglamentario podrá fijar excepciones o modificaciones de la obligación general 
de documentación, de acuerdo con las características de los grupos empresariales, las 
empresas o las operaciones vinculadas, en particular cuando la exigencia de determinadas 
obligaciones documentales pudiera dar lugar a unos costes de cumplimientos 
desproporcionados.  

Por otro lado, con esta reforma también se fomentan los mecanismos de 
colaboración de los contribuyentes con la Administración tributaria al flexibilizar el 
régimen de los acuerdos previos de valoración e introducir una regulación legal específica 
de los procedimientos amistosos que permita un futuro desarrollo reglamentario de los 
mismos.  

En lo concerniente al Impuesto sobre el Valor Añadido, la nueva redacción del 
artículo 79.Cinco de su Ley reguladora pretende su mejor adecuación al derecho 
comunitario, aclarando tanto los supuestos en que procede alterar la contraprestación 
pactada por las partes, que serán aquellos en los que exista una incidencia real en la 
recaudación final del tributo, como la valoración de las operaciones que ha de realizarse en 
estos casos, que se fija en el valor de mercado.  

Finalmente se recogen otras medidas destinadas a prevenir distintas manifestaciones 
de fraude. Así, se establece como instrumento de control de la facturación de los 
empresarios en régimen de estimación objetiva en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas una retención a cuenta cuando operen aquéllos con otros empresarios o 
profesionales. Con carácter más general se amplían los efectos de la revocación del Número 
de Identificación Fiscal (NIF) y se otorga la necesaria habilitación para que se determine 
reglamentariamente los casos en que la aportación de los libros y registros fiscales deba 
efectuarse telemáticamente y de forma periódica.  

 
……………………………………………………………………………………………… 
 
Disposición adicional primera. Definición de paraíso fiscal, de nula tributación y de 
efectivo intercambio de información tributaria.  
 

1. Tendrán la consideración de paraíso fiscal los países o territorios que se 
determinen reglamentariamente.  

Dejarán de tener la consideración de paraíso fiscal aquellos países o territorios que 
firmen con España un convenio para evitar la doble imposición internacional con cláusula 
de intercambio de información o un acuerdo de intercambio de información en materia 
tributaria en el que expresamente se establezca que dejan de tener dicha consideración, 
desde el momento en que estos convenios o acuerdos se apliquen.  

Los países o territorios a los que se refiere el párrafo anterior volverán a tener la 
consideración de paraíso fiscal a partir del momento en que tales convenios o acuerdos 
dejen de aplicarse.  

2. Existe nula tributación cuando en el país o territorio de que se trate no se aplique 
un impuesto idéntico o análogo al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, al 
Impuesto sobre Sociedades o al Impuesto sobre la Renta de No Residentes, según 
corresponda.  

A efectos de lo previsto en esta disposición, tendrán la consideración de impuesto 
idéntico o análogo los tributos que tengan como finalidad la imposición de la renta, siquiera 
parcialmente, con independencia de que el objeto del mismo lo constituya la propia renta, 



los ingresos o cualquier otro elemento indiciario de esta. En el caso del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, también tendrán dicha consideración las cotizaciones a la 
Seguridad Social en las condiciones que reglamentariamente se determinen.  

Se considerará que se aplica un impuesto idéntico o análogo cuando el país o 
territorio de que se trate tenga suscrito con España un convenio para evitar la doble 
imposición internacional que sea de aplicación, con las especialidades previstas en el 
mismo.  

3. Existe efectivo intercambio de información tributaria con aquellos países o 
territorios a los que resulte de aplicación:  

 
a. Un convenio para evitar la doble imposición internacional con cláusula de 

intercambio de información, siempre que en dicho convenio no se establezca expresamente 
que el nivel de intercambio de información tributaria es insuficiente a los efectos de esta 
disposición; o  

b. Un acuerdo de intercambio de información en materia tributaria, siempre que en 
dicho acuerdo se establezca expresamente que el nivel de intercambio de información 
tributaria es suficiente a los efectos de esta disposición.  

 
No obstante lo anterior, reglamentariamente se podrán fijar los supuestos en los que, 

por razón de las limitaciones del intercambio de información, no exista efectivo 
intercambio de información tributaria.  

4. Las normas de cada tributo podrán establecer especialidades en la aplicación de 
las normas contenidas en esta disposición.  

5. Se habilita al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 
desarrollo y aplicación de lo regulado en esta disposición adicional.  
 
Disposición adicional segunda. Medidas aplicables a los contribuyentes del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas que ejerzan determinadas actividades 
económicas.  
 

1. Adicionalmente a los supuestos previstos en el Texto Refundido de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
3/2004, de 5 de marzo, estarán sujetos a un porcentaje de retención del 1 por 100 los 
rendimientos de actividades económicas que se determinen por el método de estimación 
objetiva, en los supuestos y condiciones que reglamentariamente se establezcan.  

2. Para el cálculo de los límites de exclusión del método de estimación objetiva se 
tendrán en cuenta no sólo las actividades económicas desarrolladas por el contribuyente, 
sino también las realizadas por el cónyuge, descendientes y ascendientes, así como por 
entidades en régimen de atribución de rentas en las que participen cualquiera de los 
anteriores, en las que concurran las siguientes circunstancias:  

 
Que las actividades económicas desarrolladas sean idénticas o similares. A estos 

efectos se entenderán que son idénticas o similares las actividades económicas clasificadas 
en el mismo grupo en el Impuesto sobre Actividades Económicas.  

Que exista una dirección común de tales actividades, compartiéndose medios 
personales o materiales.  
……………………………………………………………………………………………… 



 
 Disposición transitoria segunda. Aplicación transitoria de la consideración de paraíso 
fiscal.  
 

En tanto no se determinen reglamentariamente los países o territorios que tienen la 
consideración de paraíso fiscal, tendrán dicha consideración los países o territorios 
previstos en el artículo 1 del Real Decreto 1080/1991, de 5 de julio, por el que se 
determinan los países o territorios a que se refieren los artículos 2, apartado 3, número 4, de 
la Ley 17/1991, de 27 de mayo, de Medidas Fiscales Urgentes, y 62 de la Ley 31/1990, de 
27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1991.  
 
……………………………………………………………………………………………… 
 
Disposición final quinta. Entrada en vigor.  
 

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».  


